
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto de sustanciación No. 401

Puerto Asís, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

Radicación: 865683184001-2021-00152-00
Proceso: Declarativo de existencia de unión marital de hecho
Demandante: María Julieth Gaviria Angulo
Demandada: José Wilson Castillo Cabrera

1-Atendiendo a que la parte demandante no ha dado cumplimiento ni ha emitido

pronunciamiento alguno frente al requerimiento efectuado en auto que antecede del 10

de noviembre de 2021, en el que se le solicitó subsanará las falencias advertidas en la

notificación de la contraparte, se hace necesario requerirla nuevamente para que dé

cuenta de ello al juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes.

2-Por otra parte, se cuenta el oficio allegado el día 23-11-2021 por la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Puerto Asís, visto al índice 16 del expediente judicial

electrónico, donde se pronuncian frente al registro de la medida cautelar, mismo que será

incorporado al expediente en los términos del artículo 109 del C.G.P., y se pone en

conocimiento de la parte interesada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
JUEZA
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